
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación 

en estado No. 121 del 15 de noviembre de 2022. 

 

 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., 11 de noviembre de 2022 
 

Garantía Real No. 2021-00479 
 
Estando las presentes diligencias al despacho para decidir, el Juzgado 
DISPONE: 
 
1. TENER en cuenta que el demandado fue notificado personalmente y dentro 
del término legal, propuso excepciones de mérito. 
 
2. RECONOCER personería adjetiva a CLAUDIA MARITZA SANTOS 
GRACIA como apoderada del demandado, en los términos del poder 
conferido.  
 
3. CORRER traslado de las excepciones allegadas por el demandado 
[21ContestacionDemanda], por el término de diez (10) días de conformidad 
con el artículo 443, inciso primero, del Código General del Proceso. 
 
4. INCORPORAR, tener en cuenta y poner en conocimiento del interesado la 
respuesta allegada por la Oficina de Registro 
[16RespuestaOripSinRegistrar]. 
 
 
 NOTIFÍQUESE, 

 

 
JP 
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